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RV: 05-001-31-10-002-2019-00936-00 OFICIO

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/02/2022 15:59
Para:  Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2019-00936

De: Juzgado 05 Laboral - An�oquia - Medellín <j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de febrero de 2022 15:17 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 05-001-31-10-002-2019-00936-00 OFICIO
 
Buenas tardes

Por medio de la presente se remite el oficio de la referencia

Cordialmente, 
Luz Angela Gómez Calderón
Secretaria

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 

Radicado: 05-001-31-05-005-2019-00520-00 

Oficio informa 

 

 

Carrera 52 # 42 – 73 Oficina 911, Medellín, Edificio José Félix de Restrepo 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INFORMA PROCESO 

Oficio N° 77 de 2022 

 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO (2°) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Radicado: 05-001-31-10-002-2019-00936-00 

 

 PROCESO:                ORDINARIO LABORAL  

RADICADO:              05-001-31-05-005-2019-00520-00  

DEMANDANTE:         MARÍA FLOR EDDY VERGARA VELÁSQUEZ 

DEMANDADO:         AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

INTERVINIENTES: OSCAR DE JESÚS ECHAVARRÍA MAZO,  

MARÍA CAMILA GÓMEZ RODRÍGUEZ y  

MARÍA JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ 

 CAUSANTE:  SANTIAGO ECHAVARRÍA VERGARA 

 PRETENSIÓN:   PENSIÓN SOBREVIVIENTE 

 

 ASUNTO:  INFORMA PROCESO 

 

 

Cordial Saludo: 

 

En el proceso ordinario de la referencia, en auto de la misma fecha, se ordenó 

oficiarle con el fin de ponerle en conocimiento la existencia del presente proceso, 

y para solicitarle que le imprima al trámite del proceso toda la prioridad posible en 

aras de emitir sentencia, pues existe una disputa conexa a dicho proceso, la cual 

se tramita en este jugado judicial, respecto del cual no es posible resolver de fondo, 

sin que se haya emitido la decisión en el proceso de filiación que se adelanta en 

ese Despacho; sentencia que se le pide poner en conocimiento de este Despacho 

una vez sea emitida, con el fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Cordialmente, 

 
LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 
JCP 
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Oficio informa 

 

 

Carrera 52 # 42 – 73 Oficina 911, Medellín, Edificio José Félix de Restrepo 
Teléfono: 2324789 – correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angela Gomez Calderon 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: affbd112acbe2b9d03070af213105ab8fc4d6b00eeeed6022512bde0b9de846c 

Documento generado en 03/02/2022 03:11:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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